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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE, CELEBRADA  EL DÍA 30 DE ENERO DEL AÑO 2014. 

 

Presidente: Buenos días compañeras diputadas y diputados, solicito 

amablemente a la Diputada Secretaria Olga Patricia Sosa Ruíz, tenga a bien pasar 

lista de asistencia de los miembros de esta Comisión. 

 

Secretario: Por instrucciones de la presidencia se va a pasar lista de asistencia, 

Comisión de Desarrollo Sustentable: 

 

Diputado Patricio Edgar King López, presente. 

Diputada Olga Patricia Sosa Ruiz, presente. 

Diputado Erasmo Gonzalo Robledo, presente. 

Diputado Juan Báez Rodríguez, presente. 

Diputado Juan Diego Guajardo Anzaldua, presente. 

Diputado Juan Martin Reyna García,  

Diputado Arcenio Ortega Lozano, presente. 

Diputado Álvaro Humberto Barrientos Barrón, presente. 

 

Hay una asistencia de siete diputados integrantes de esta comisión, Diputado 

Presidente, existe quórum requerido para celebrar la presente reunión de trabajo. 

 

Presidente: Muchas gracias secretaria, compañeros legisladores, habida cuenta 

de que existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara 

abierto, la misma, siendo las diez horas con veintinueve minutos, de este día 30 

de enero del presente año 2014, solicito amablemente a la Diputada Secretaria 

Olga Patricia Sosa Ruíz, tenga a bien dar lectura, y poner a consideración el 

proyecto de la orden del día. 

 

Secretario: Con gusto Diputado Presidente, el Orden del día es el siguiente, 

numero 1. Lista de asistencia, Declaración del Quórum y Apertura de la Reunión 

de Trabajo, Aprobación del Orden del Día, Programas Anual de Trabajo, Asuntos 

Generales y Clausura de la Reunión de Trabajo, es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Una vez conocido el orden del día correspondiente, solicito a los 

integrantes de esta Comisión, que quienes estén a favor del mismo se sirvan 

manifestarlo levantando su mano por favor, compañeros diputados ha sido 

aprobado el orden del día, hecho de sus conocimiento por siete votos a favor, es 

decir por unanimidad. 
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Compañeros Diputados, como es de nuestro conocimiento, las comisiones son 

órganos constituidos por el  Pleno para instruir y sustanciar las iniciativas y 

propuestas que se presenten al mismo, mediante la elaboración de dictámenes, 

informes, opiniones o proyectos de resolución con el objeto de contribuir a que el 

congreso cumpla con sus atribuciones constitucionales y legales. Cabe señalar 

que en términos del artículo 35 de la Ley sobre Organización y Funcionamientos 

Internos del Congreso del Estado, la comisión ordinaria de Desarrollo Sustentable 

forma parte de aquellas que están a cargo de las tareas de dictamen legislativo y 

de información y de control de la gestión pública, cuya competencia corresponde 

en lo general a la dependencia de la administración pública del estado, en la 

esfera con las que se relacionan de acuerdo a su naturaleza. Ahora bien, dentro 

de las tareas que se deben llevar a cabo en las comisiones, con base en el 

artículo 43, párrafo 1, inciso a) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado, se encuentran la elaboración de su plan anual 

de trabajo, por lo que en atención a la citada previsión esta presidencia tuvo a bien 

proporcionarles vía correo electrónico con oportunidad un proyecto de programa. 

Con el fin de que ustedes tuvieran a bien conocerlo, analizarlo o enriquecerlo para 

que en su caso podamos proceder a su aprobación. 

 

Una vez hecho de nuestro conocimiento el proyecto de referencia, esta 

presidencia tiene a bien abrir un espacio para propuestas, opiniones y comentarios 

en torno al mismo, a fin de perfeccionarlo y proceder enseguida a su aprobación. 

 

Para tal efecto solicito a la Diputada Secretaria Olga Patricia Sosa Ruíz, tenga a 

bien preguntar a los miembros de esta comisión si desean participar al respecto 

y/o en su caso llevar el registro de las participaciones por favor. 

 

Secretaria: Con gusto Presidente, quiero informarle que envió el Diputado Juan 

Martín Reyna, su justificación de la inasistencia. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia se consulta si algún Diputado 

integrante de este órgano parlamentario desea hacer uso de la voz, ok listo nadie 

Diputado Presidente. 

 

Presidente: Compañeros Diputados, al no haber participaciones me permito 

consultar a los integrantes de este órgano su parecer con relación al proyecto del 

programa anual de trabajo efectuado por el suscrito, los que estén a favor sírvanse 

indicarlo en los términos de ley, no hay votos en contra, no hay abstenciones. 

 

Presidente: Compañeros Diputados, ha sido aprobado el programa anual de 

trabajo de esta Comisión, por 7 votos a favor es decir Unanimidad. 
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Presidente: En tal virtud como órgano parlamentario nos corresponde trabajar y 

darle seguimiento a dicho programa.  

 

Presidente: Compañeros Diputados, procederemos a desahogar el punto de 

Asuntos de Carácter General, si alguien desea participar favor de indicarlo para 

que la Secretaría tome nota y proceder en su caso al desahogo de las 

participaciones correspondientes. 

 

Presidente: Adelante compañero Diputado Arcenio Ortega. 

 

Diputado Arcenio Ortega Lozano. Gracias buenos días, tengan todos. Pues 

parte del trabajo que tenemos que desarrollar como Comisión de Desarrollo 

Sustentable, es precisamente buscar el mismo si sabemos que hay grandes 

extensiones de sierra, grandes extensiones que nos proveen una serie de 

recursos quizás intangibles verdad, como oxígeno, agua, etcétera y este muchas 

de la veces quienes poseen esas tierras no las empiezan a utilizar para cosas que 

van en contra del medio ambiente, la elaboración de carbón por ejemplo, este que 

va desforestando ciertas áreas, entonces sería oportuno que esta Comisión 

empezará también a buscar los programas y los recursos para que esas áreas 

verdad, la gente que actualmente tiene esas áreas verdad, he pueda obtener 

recursos pero para su conservación no para su destrucción que a la vez le sirva de 

aprovechamiento de las misma verdad, este yo creo que es un asunto vital para 

Tamaulipas, el poder mantener por ejemplo todas sus sierras sí y tengo entendido 

que hay programas que aportan recursos para que la gente se dedique no a la 

deforestación sino a mantenerlas, entonces es parte del trabajo que esta Comisión 

estaría buscando y que debe de buscar en los diferentes organismo federales y 

estatales como solventar ese asunto no verdad, no he señalado eso. Gracias. 

 

Presidente: Muy bien Diputado muchas gracias. Y tuvimos oportunidad de platicar 

el Diputado Arcenio y un servidor sobre ese tema y bueno coincido completamente 

con él,  el trabajo de esta Comisión independientemente de atender todos los 

temas al cuidado del medio ambiente y temas inherentes a esta Comisión, 

buscaremos sin duda estar tocando temas como lo que el comenta, buscar ese 

equilibrio para las áreas de oportunidad que puedan tener ciertas regiones, ciertas 

zonas y por supuesto la población que pueda tener acceso a esos recursos, 

incluso este federales para mantener sus áreas y sus zonas, es parte del trabajo 

nuestro y estaremos muy atentos y por supuesto que cualquier asunto que 

traigamos a esta Comisión, la atenderemos con responsabilidad y con mucho  

profesionalismo, he de igual manera quisiera dar las gracias por este haber 

autorizado este Plan anual de trabajo y sin duda he reitero que cualquier tema que 

deseemos traer a la mesa, lo tomaremos con mucha serenidad lo trabajaremos 
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con mucho profesionalismo y trataremos también de buscar expertos que nos 

asesoren porque sabemos que el tema del medio ambiente y del cuidado al medio 

ambiente, tal vez no todos somos expertos, pero hay quien nos pueda asesorar y 

ayudar para hacer que esta  comisión brille y tengamos un trabajo he destacado. 

Hay un tema que yo estado comentando mucho en medios es el tema de la 

creación de la Procuraduría Ambiental, en su momento les traeré pronto ya el 

proyecto, para que lo analicemos juntos y habrá, seguramente áreas de 

oportunidad en las cuales ustedes podrán apoyar este proyecto, para enriquecerlo 

y sin duda, ya que este completamente listo y revisado por ustedes, evaluado por 

nosotros, evaluado por los expertos, daremos el paso siguiente para ir 

encaminando este proyecto, que es un proyecto personal, talvez en la Legislatura 

pasada, faltaron temas por puntualizar, pero yo sé que en este periodo y en esta 

legislatura, podemos hace un buen trabajo por esta propuesta que en  los 

próximos días se las presentaré, de ante mano muchas y bueno proseguimos con 

la clausura, si están de acuerdo de esta reunión. Agotados los objetivos que 

dieron motivo a la presente reunión de trabajo, agradezco la presencia de mis 

Compañeras Diputadas y Diputados de esta Comisión, y me permito dar por 

concluida la misma, dándose por válidos los acuerdos tomados en esta reunión, 

siendo las diez horas con treinta y nueve minutos del 30 de enero del presente 

año. Muchas gracias Compañeros.  

 


